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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL

           "Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas"

Municipalidad de la Ciudad de Río Cuarto
 Secretaría de Intendencia

Dirección General de Despacho
Con el presente Boletín Oficial Municipal, la Municipalidad de Río
Cuarto cumplimenta lo dispuesto en los artículos 17º y 81º de la Carta
Orgánica Municipal. Los decretos se publican en su parte resolutiva
por razones de espacio. La presente publicación es transcripción fiel
de los textos originales que pueden ser consultados en la Dirección
General de Despacho, dependiente de la Secretaría de Intendencia.
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Autoridades Municipales

Intendente Municipal:  Juan Rubén JURE
Secretario de Intendencia:  César Gustavo TORRES
Secretario de Gobierno y Relac. Institucionales: Carlos Ariel ORDOÑEZ
Secretario de Economía: Lic. Guillermo Gustavo MANA
Secretario de Desarrollo Humano:  Jorge Raúl MONTÓN
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras y Serv. Públicos:  Prof. Claudio Víctor

         MIRANDA
Secretario de Programación Comunitaria: Ing. Humberto A.BENEDETTO
Secretario de  Desarrollo Social:  Guillermo Luis AON
Fiscal Municipal: Dr. Hernán DI SANTO

Concejo Deliberante

Presidente:  Eduardo YUNI
Vicepresidente primero:  Carmen Lucía ALIBERTO
Vicepresidente segundo:  Guillermo Luis NATALI
Vicepresidente tercero:  Enrique Fernando NOVO
Vicepresidente cuarto: Eduardo Juan SCOPPA
Secretario:  Enrique F. MAGOIA

Tribunal de Cuentas

Presidente: Graciela GAUMET
Vocales: Antonio ALONSO;   Juan Carlos ANGELONI;
 Aroldo D.ARGUELLO

Defensor del Pueblo

Eduardo Julio MUGNAINI FIAD

Río Cuarto, 20 de octubre de 2009
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DECRETO Nº 1167/09
19 de octubre de 2009

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 465/09.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO G. MANA; Secre-
tario de Economía

O R D E N A N Z A: 465/09

ARTICULO 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a modificar el Pre-
supuesto General de Gastos 2009, aprobado por Ordenanza N° 173/08, de la
siguiente manera:

a) Increméntase en la suma de Pesos Dos Millones Doscientos Ochenta y Nueve
Mil Ciento Seis con Cinco Centavos ($ 2.289.106,05) el inciso 4 "Bienes de Capi-
tal", Programa 509 "Provisión y Control de Servicios de Higiene Urbana de la Ciu-
dad de Río Cuarto", Subprograma 09 "Actividad Específica del Programa", corres-
pondiente a la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos.

b) Disminúyase en la suma de Pesos Dos Millones Doscientos Ochenta y Nueve Mil
Ciento Seis con Cinco Centavos ($ 2.289.106,05) el inciso 10 "Crédito de Refuer-
zo de Partida", Programa 509 "Provisión y Control de Servicios de Higiene Urbana
de la Ciudad de Río Cuarto", Subprograma 09 "Actividad Específica del Progra-
ma", correspondiente a la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Pú-
blicos.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 13 de octubre de 2009.-

EDUARDO YUNI; Presidente; ENRIQUE F. MAGOIA; Secretario
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DECRETO Nº 1171/09
20 de octubre de 2009

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 466/09.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos

O R D E N A N Z A: 466/09

ARTICULO 1º.- Ordénase al Departamento Ejecutivo Municipal que establezca el pro-
cedimiento para la futura redeterminación de precios contractuales por la variación
de costos de los servicios prestados por GamSur S.E.M., que operare en el perio-
do comprendido entre el 1 de enero de 2009 y el 31 de diciembre de 2009, de
acuerdo a lo establecido para los contratos vigentes según Ordenanzas N° 893/05
y N° 894/05, el que deberá ser elevado a este Cuerpo Legislativo para su aproba-
ción.

ARTICULO 2º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a abonar a la Em-
presa GamSur S.E.M. en calidad de aporte financiero extraordinario para ser apli-
cado a los contratos vigentes según Ordenanzas N° 893/05 y N° 894/05, la suma
de hasta Pesos Cinco Millones Cuatrocientos Cincuenta Mil ($ 5.450.000.-) que
será imputada a las Partidas Presupuestarias N° 05.0509.99.03.06.03, N°
05.0504.02.03.06.02 y N° 05.0504.03.03.06.02.

ARTICULO 3º.- El importe autorizado en el artículo precedente deberá ser conciliado
oportunamente entre el Departamento Ejecutivo Municipal y GamSur S.E.M., con
los montos resultantes de la aplicación de los procedimientos que surjan del artículo
1°.

ARTICULO 4º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a establecer la mo-
dalidad de pago del monto otorgado como aporte financiero extraordinario en el
artículo 2°.

ARTICULO 5º.- Ordénase al Departamento Ejecutivo Municipal que elabore un nuevo
pliego de bases y condiciones para la contratación de los servicios que se encuen-
tran a cargo de GamSur S.E.M.
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 ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 13 de octubre de 2009.-

EDUARDO YUNI; Presidente; ENRIQUE F. MAGOIA; Secretario
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IMPRESO EN IMPRENTA MUNICIPAL
DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO

Río Cuarto,  20 de octubre de 2009.


